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La figura jurídica de la 
caducidad de los lugares 
y senderos de memoria 
democrática

Es objeto de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
«el reconocimiento de quienes padecieron 
persecución o violencia, por razones polí-

ticas, ideológicas, de pensamiento u opinión, de 
conciencia o creencia religiosa, de orientación e 
identidad sexual» (art. 1.2), fundamentándose «en 
los principios de verdad, justicia, reparación y ga-
rantía de no repetición, así como en los valores de-
mocráticos de concordia, convivencia, pluralismo 
político, defensa de los derechos humanos, cultura 
de paz e igualdad de hombres y mujeres» (art. 2.1).

Y de igual forma, la normativa autonómica, Ley 
2/2017, de 28 de marzo, establece «como uno de 
los objetivos básicos de la Comunidad Autónoma 
velar por la salvaguarda, conocimiento y difusión 
de la historia de la lucha del pueblo andaluz por sus 
derechos y libertades, con la finalidad de garanti-
zar el derecho de la ciudadanía andaluza a conocer 

la verdad de los hechos acaecidos, así como la pro-
tección, conservación y difusión de la Memoria 
Democrática como legado cultural de Andalu-
cía» (art. 1), y los correlativos principios de verdad, 
justicia y reparación, y los valores democráticos de 
concordia, convivencia, pluralismo político, defensa 
de los derechos humanos, cultura de paz e igual-
dad de hombres y mujeres (art. 2.1).

Partiendo de dicha premisa, y con ocasión de la 
queja que trasladó al Defensor del Pueblo Andaluz 
la “Asociación Pasaje Begoña” (queja 23/8403), 
se ha podido detectar que la inacción de la Admi-
nistración y la falta de transparencia en la gestión 
de estos asuntos, ha provocado la caducidad de 
muchos de los expedientes de solicitud de recono-
cimiento de Lugar y Sendero de Memoria.
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4. EjE CULtURA DE PAz

En el concreto caso de esta asociación, con fecha 
22-2-2018 presentaron su solicitud ante la Conse-
jería de Cultura, e incorporaron posteriormente 
hasta 9 anexos con información complementaria. 
Sin embargo, no es hasta pasados más de 5 años, 
y coincidiendo con la petición de información al 
respecto, que lleva a cabo el Defensor, cuando en 
febrero de 2024 se procede por la Consejería a con-
tactar con los interesados para comunicarles que 
“… de acuerdo con lo dispuesto en apartado 7 del 
artículo 24 de la citada Ley se va a iniciar un nuevo 
expediente para valorar la inscripción solicitada 
se va a iniciar un nuevo expediente para valorar 
la inscripción solicitada. Para poder iniciar dicho 
expediente le rogamos, tal como exige el mencio-
nado artículo, dirijan al Comisionado para la Con-
cordia una nueva solicitud de Inscripción”, mien-
tras que a esta Defensoría se le informa que “en el 
mes de marzo de 2018 se inició el procedimiento 
para proceder a la inscripción solicitada, sin que el 
mismo llegase a su fin, por lo que, de acuerdo con 
lo dispuesto en el apartado 7 del mismo artículo, 
se produjo la caducidad del mismo”.

Esta falta de resolución expresa que declare la ca-
ducidad y su notificación a los interesados, agrava 
la falta de transparencia que ya se comentó, y agra-
va también la deficiente gestión de la tramitación 
del expediente.

Tras requerir una nueva solicitud de informe por 
parte de la Institución del Defensor, se pone en 
conocimiento por parte de la Administración au-
tonómica que el Grupo de Trabajo sobre Lugares y 
Senderos de Memoria Democrática se constituyó 
por vez primera el 6-11-2018, quedando constancia 
en acta de que se concedía el plazo de un mes para 
la emisión del informe que preceptúa el apartado 

3 de la D.A. 4ª del Decreto 93/2018, de 22 de mayo. 
La cuestión clave en todo este asunto, es que si la 
Administración hubiera emitido dicho informe 
en plazo, se hubiera evitado la caducidad del 
expediente.

La inacción de la 
Administración y la falta 
de transparencia ha 
provocado la caducidad 
de muchos de los 
expedientes de solicitud de 
reconocimiento de Lugar y 
Sendero de Memoria

Por otra parte, aún compartiendo “la necesidad de 
dotar de un contenido más sólido a los informes 
que sirven de base para la inscripción” debido a 
“la incorporación de estos lugares a una sección 
perteneciente al Inventario de Bienes Reconocidos 
del Patrimonio Histórico Andaluz”, esto no justifica 
el hecho de que hayan transcurrido más de 5 años 
sin que el informe haya sido emitido.

Pero la situación comentada aún es susceptible 
de agravarse, ya que en el informe recibido en fe-
brero y abril de 2024 se comunicaba que “se va 
a proceder a la renovación de los miembros del 
Consejo de la Memoria Histórica y Democrática ... y, 
por tanto, de los miembros del grupo de trabajo de 
lugares de memoria que forman parte del mismo 
por ser vocales del Consejo ... Una vez conformado 
el nuevo grupo de trabajo, se solicitará la emisión 
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de informe para tramitar la inscripción en el Inven-
tario, entre otros, del Pasaje Begoña”.

Hay que añadir que no se tiene conocimiento  de 
la renovación del Consejo y, por ende, del Grupo 
de Trabajo, y entendiendo que son atribuibles a la 
Administración todas las causas que han llevado a 
la caducidad de los expedientes solicitados en esta 
materia, el Defensor del Pueblo Andaluz ha su-
gerido realizar una modificación de lo establecido 
en el art. 24.7 citado, de forma que la caducidad 
de dichos asuntos tenga efectos solo cuando el 
impedimento traiga causa de la persona solici-
tante, o bien que se establezca un plazo mayor 

y más acorde con la realidad de la tramitación 
de estos procedimientos. 

En conclusión, la Administración Pública autonó-
mica debe reconsiderar su gestión y la normativa 
aplicable a los supuestos de reconocimiento de la 
calificación e inscripción de los Lugares y Sende-
ros de Memoria Democrática, dotando de efica-
cia,  agilidad y transparencia, en pro de una buena 
administración, al Consejo de Memoria Histórica 
y Democrática, así como a los grupos de trabajo, 
procedimientos o protocolos que se deseen esta-
blecer, pero con la clara intención de dar efectivo 
cumplimiento a la Ley. 
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